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INCIDEN 
D ARLAMENTAR 

P r e j c n n t a h e c h a e n l a s e a i l o n 
d e l S e n a d o d e l S I d a H a y o 
d e 1 8 9 S p o r e l s e n a d o r s e ñ o r ¡ 
l i o p e s e P a r r a y c o n t e s t a c i ó n 
d e l Ü r . m i n i s t r o d e H a c i e n d a 
( l i o p e z P a i a r c e r r e r ) . 

Kl Sr. LÓPEZ PARRA: Me levan
to, Sres. Sonadores, a dirigir varias 
preguntas y ruegos al gobierno de 
S. M. Hace dias que abrigaba yo 
este propósito; pero la situación dei 
anterior gabinete, aquella crisis la
tente de que nos hablaba ayer «l 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, rae hau impedido hacerlo 
porque deseaba que algunas de las 
contestaciones llevaran la autoridad 
que seguramente no tienen en boca 
de ministros dimisionarios; y aun
que hay quien asegura que el .señor 
Ministro de Hacieoda, á c^uíen espe
cialmente me he de dirigir, es un 
Ministro dimisiouario á plazo fijo, 
yo, que no lo creo, y que me en
cuentro b ijo el apremio de la opor
tunidad, no he querido demorar lo 
que considero en mí un deber inelu
dible. 

Empiezo, pues, rogando al señor 
Ministro de Hacienda que diga k la 
Cámara si estíi dispuesto á mante
ner el statii quo en cuanto se refie
re á la exportucidn del capullo de 
seda. No es una vana curiosidad 
mía lo que motiva esa pregunta. 

Un otra parte se ha presentado 
una proposición de ley, que de 
aprobarse, destruiría una de las 
principales fuentes de riqueza de 
muchas de nuestras provincias agrí
colas; proposición que ha sido to
mada en consideración, pidiendo, al 
apoyarla uno de sus autores, para 
ese producto nada menos que la apli
cación de la ley del candado. 

Estamos en el periodo álgido de 
la cosecha. Los exportadores, ante 
esta amenaza, pudieran retraerse 
p<íi*judicando así sacratísimos ó im
portantes intereses; y yo, aunque 
supongo hi contestación del Sr. Mi
nistro de Hacienda (si ho de atender 
á sus antecedentes y á la escuela 
económica ó que siempre ha perte
necido, á su cariño por alguna de 
aquellas regiones y al hecho que no 
puedo olvidar de que tuve la honra 
de que conmigo suscribiera lina 
proposición de ley librando de toda 
clase de tributos la exportación de 
ese importantísimo producto); aun
que supongo, repito, la contesta
ción del Sr. Ministro de Hacienda 
(si es que no ha cambiado, aunque 
dicen que de sabios es cambiar de 
consejo, y yo k S. S. por sabio le 
tengo), deseo que conste cuhl sea, 
para tranquilidad de los productores 
y exportadores do seda. Esta es la 
primera pregunta que dirijo al se
ñor Ministro de Hacienda. 

Le ruego ademas que mando traer 
á esta Cámara los datos referentes á 
la exportación del capullo de la se
da correspondientes álos años desde 
1 d o Enero de 1887 á 31 de Di
ciembre de 1897. 

Ya de pié, no habré de sentarme 
sin preguntar igualmente al gobier
no (e S. M., por si el Sr. Ministro 
de Hacienda pudiera contestarme 
(aunque no .se refiero especialmente 
al Departamento de S. S.), si hay 
alguna, idea en el gobierno respecto 
á la grave cuestión de los carbones, 
muy bien tratada, ó mejor dicho, 
muy bien iniciada aqui por varios 
Sres. Senadores, pero que cada día 
(jue pasa es uu peligro más para 
importantes provincias industriales 
y mineras, porque va á llegar el 
caso de que no se encuentre S nin

gún precio el necesario combusti
ble, y quiero que el gobierno diga, 
si es posible si se ha preocupado 
de este asunto, y manifieste qué 
medidas piensa adoptar para evitar 
la crisis carbonera. 

Y como mi modestia no me exi
me, como representante del país, de 
tener opinión acerca de este parti
cular, yo me atrevo á indicar al 
gobierno de S. M. si cree quo pu-
(iera ser medida que, si no conjura
ra la crisis, la paliara, el conseguir 
de las em|)resas ferroviarias tarifas 
especiales y reducidas desde los 
puntos de producción á los de con
sumo del carbón. 

Adelantándome á lo que (]|uizk 
fuera una contestación del gobierno 
de S. M. y á sus deseos, he de de
cirle que yo bien sé que no puede el 
gobierno adoptar por si esta clase 
dé medidas; pero como es preciso 
que alguna vez el convencionalismo 
.se acabe también, me consta, como 
á todos los Sres. Senadores, que la 
situación de las empresas ferrovia
rias es tal por faltar la mayor parte 
de ellas h, la ley de su concesión, 
que no habríin de resistir á un deseo 
del gobierno de S. M. si claramente 
se lo manifiesta. 

Y, para terminar, ruego al señor 
Ministro de Hacienda se sirva enviar 
b, la Cámara, como antecedente pre
ciso para una interpelación que qui
zá explanaré en su dia, una lista 
de la remoción de funcionarios he
cha en su Departamento desde el 4 
de Octubre ae 1897 hasta la fecha, 
con especialidad (por no tomar to
das las provincias de España, lo 
cual supondría uu trabajo muy pe
sado), con especialidad de la pro
vincia de Madrid, en la que estamos, 
y de la do Murcia, que tanta predi
lección merece por parte del señor 
Ministro de Hacienda. He dicho. 

El Sr. Ministro de HACIENDA 
(López Puigcerver): Pidoda pala
bra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tie
ne S. S. 

El Sr. Ministro de HACIENDA 
(López Puigcerver): En efecto, ei 
Sr. Senador López Parra tuvo la 
bondad de anunciarme que pensaba 
dirigirme algunas preguntas eu el 
Senado, y precisamente recibí la 
atenta indicación de S. S. cuando 
la crisis del Gabinete anterior aca
baba de presentarse. Le manifestó 
entonces que no me era posible 
asistir álos Cuerpos Colegisíadores 
con el carácter de Ministro y por 
eso se ha retrasado hasta hoy el po
der contestar al Sr. López Parra. Su 
señoría entiende que la crisis sigue: 
S. S. puede juzgar lo que estime 
oportuno; pero mientras yo conti
núe en este sitio responderé de todo 
absolutamenteloq ue al Ministeriode 
Hacienda se refiera, y claro está que 
acepto tocfas las responsabilidades 
de los actos del Consejo de Minis
tros. Y no diré más sobre este pun
to, porque el Sr. López Parra no ha 
hecho mks que una ligera indica
ción acercado mi continuación ó no 
continuación en el Gabinete. 

Vamos k las preguntas, v en 
cuanto á ellas tengo el gusto de de
cir á S. S. que creo que podré pro
porcionarle una satisfacción: la de 
que vea que sus ideas son admitidas 
por mi. 

La primera pregunta se refiere al 
capullo de sec a y al gravamen que 
desean muchos que se imponga h 
la exportación de esto articulo. 

En efecto, en la otra Cámara, un 
distinguido hombre público, el se
ñor Navarro Reverter, ha presenta
do una proposición pidiendo un 
gravamen, que creo consiste en 4 
pesetas, para la exportación de este 
artículo. Tuvo la bondad el señor 
Navarro Reverter de hablar coníni-
go antes de presentar esta proposi

ción, y yo experimenté el senti
miento de decirle, que si bien el 
Gobierno uo se negaba k que esta 
cuestión se debatiera en el Congreso, 
yo no podia dar mi voto ni admitir, 
siendo Ministro de Hacienda, que se 
resolviera, cuando menos en la 
cuantía y términos en que él lo pro
ponía. El Sr. López Parra conoce 
)erfectamente esta cuestión: de un 
ado están los intereses de los hila

dores de seda, que no quieren que 
les falte la primera materia, y de 
otro lado están los productores dei 
capullo, que desean exportar cou 
completa libertad; y también hay 
un tercer término, de los quecom-
iran el capullo, y lo exportan, va-
iéndose de que nuestros agriculto

res no pueden, como se dice, ahogar 
el capullo, siuo que tienen que va
lerse de otras entidades que lo aho-

ffau y lo exportan. Estos intereses 
uchan desde antiguo y unos quie

ren que se grave y otros que se de
je en completa libertad. Hace cinco 
ó seis años, á fjonsecuencia de haber 
establecido Francia unas primas 

fiara los productores de seda, se so-
icitó una cosa parecida á laque pi

de elSr Navarro Reverter; si bienen-
tonces el gravamen que se señalaba 
era de unas 3 pesetas, no lolrecuerdo 
bien, pero creo que ese era el tipo. 
Yo intervine en aquella cuestión, y 
se llegó k una transacción entre 
unos y otros intereses, conviniéndo
se en que no se aceptaría la cantidad 
que se indicaba, sino que se esta
blecería solamente el gravamen, si 
no recuerdo mal, de 75 céntimos de 
peseta, cuyos 75 céntimos de pese
ta habrían de destinarse necesaria
mente k fomentar el cultivo de la 
planta, es decir, de la morera. 

Duró esta ley cinco años, y me 
parece que ha terminado el último 
pasado. Francia lia renovado mo
derna meute por diez años la ley en 
virtud de la cual daba primas, y 
fundándose en esto, y declarando 
que hoy existen las mismas causas 
que antes, solicita el Sr. Navarro 
Reverter, y con él muchos repre
sentantes de la industria de la seda, 
que se establezca ese gravamen. 
Yo entiendo que su petición no es 
_ usta, ó por lo menos que no podrá 
legarse á los límites que pretende, 

auu(jue pudiera llegarse a una tran
sacción, pues si bien yo entiendo 
que la libertad de exportación es la 
que debe regir, no soy de los sa
bios que mudan de consejo como 
ha dicho el Sr. Lopoz Parra, pero 
estoy dispuesto k rectificar mis opi
niones, porque no soy tenaz, y pu
diera suceder muy bien, como la? 
otra vez, que agricultores y fabri
cantes llegaran k una inteligencia. 
Si llegasen á ella y el gravamen 
fuera práctico, y pudiera redun
dar en beneficio de los agricultores, 
yo no habia de ser obstáculo para; 
oue esta solución de concordia pu
diera realizarse; pero declaro que 
para mi lo mejor y lo más justo es 
que la exportación .se pueda reali
zar libremente y sin derecho al
guno. 

Este es el estado de la cuestión, 
que expongo al Sr. López Parra, 
como ve, cou completa sinceridad y 
sin dejar nada oculto detrás de mis 
palabras. 

No puedo entrar en un examen-
detenido de la cuestión, porque el 
Sr. López Parra sal^e que está pen
diente en la otra Ckmara un debate 
sobre lo mismo, y no se si podria 
permitir el Sr. Presidente que en
tráramos aquí en discusión, toda 
vez que no estaría conforme con lo 
que dispone la ley de relaciones en-

, tre los Cuerpos Colegisladores. 
Su señoría me pide que le remita 

una nota do la exportación del ca
pullo de seda desde \ .° de Euero de 
1887 á 31 de Diciembre de 1897. 

Se remitirá inmediatamente; se re
trasará solo el tiempo que tarde en 
redactarla la Dirección de Aduanas. 

Otro punto ha tocado S. S.: el re
lativo á los carbones. 

Como fué ayer cuando tuve la 
honra de leer en la otra Cámara un 
proyecto de ley sobre este asunto, 
sin duda S. S.*̂  no lo conoce. Ya ve 
S. S. que no me retrasé mucho en 
la lectura, puesto que acababa de 
presentarse el Gobierno en el Con
greso cuando leí el proyecto á que 
me refiero rebajando los derechos 
de importación de los carbones al 
límite de una peseta por tonelada 
de 1.000 kilogramos, en lugar de 
las 4 pesetas que hoy paga. Este 
proyecto leido ayer puede verlo 
también S. S. en la «Gaceta», dou
de se ha publicado. 

Esto es lo que ha hecho el Go
bieruo para evitar la crisis que su
fre la industria por la falta de car
bón. 

En efecto; los carbones tienen un 
)recio exorbitante. No solamente 
as huelgas de Inglaterra, sino la 

dificultad de los fletes, los aprovi
sionamientos hechos para la guerra, 
•j entre nosotros también los cam-
' )ios han encarecido mucho el pre
cio. 

Yo he creido conveniente en estas 
circunstancias oir, como indiqué al 
Senado cuando algún Sr. Senador 
representante de Cataluña me Iiabló 
de este punto, el ilustrado dictamen 
de la Junta de Aranceles y Valora
ciones antes de resolver, y tan pron
to como el dictamen vino, redacté 
el proyecto de ley que, según he 
dicho, lei ayer eu el Congreso. 

Su señoría ha hablado también 
de la conveniencia de rebajar las 
tarifas de los ferrocarriles para el 
transporte de esta mercancia. 

No sé hasta qué punto sería esto 
eficaz, porque yo creo que España 
no produce hoy el carbón necesario 
para el consumo, y es preciso, por 
muy fácil y barato que fuera ol 
transporte, traer el caroón del ex
tranjero; pero en fin, algo seria en 
determinadas comarcas. 

Este asunto, como S. S. com
prende, corresponde al Sr. Ministro 
de Fomento: hace cuarenta y ocho 
horas que se halla al frente de su 
Departamento, y no le ha sido po
sible, por consiguiente, ocuparse 
del particular. Yo le transmitiré las 
indicaciones que S. S. se ha servi
do hacerme. 

El último puuto que S. S. ha 
tratado es la remisión de ciertos da
tos sobre nombramientos de funcio
narios de Madrid y de Murcia. Haré 
que se busquen los datos que Su 
Señoría desea, y tendré el gusto de 
remitirlos al Senado. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Pido la 
palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tie
ne S. S. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Doy mil 
gracias al Sr. Ministro de Hacienda 
por su atención y complacencia 
contestando á mis preguntas y rue
gos. Pero me ha de permitir S. S. 
oue le diga que la primera ha que
do incontestada. 

El Sr. Ministro de Hacienda, con 
la elocuencia y claridad que le son 
habituales, nos ha hecho la historia 
de la proposición que él llama de 
Navarro Reverter, que fué uno de 
sus firmantes, y que yo puedo lla
mar, por ejemplo, del Sr. Pulido, 
por ser otro do los que la firman; 
pero .seguramente, por defecto de 
expresión en mi, no ha contestado 
terminantemente á mi pregunta. 

Lo que yo deseo qne manifieste 
el Sr. Ministro de Hacienda es si 
está dispuesto, claro es que por lo 
que á la iniciativa ministerial corres
ponde, á mantener el statu quo vi
gente en materia de exportación 

del capullo de seda. Su señoría nos 
ha hablado de que se podrk llegar 
á una fórmula en vista del estado 
que tiene esta proposición parla
mentaria. 

No es eso lo (^ue yo deseaba sa
ber; lo que quena que S. S. dijera 
para tranquilidad ele los producto- ' 
res y exportadores, es que por par
te del Gobierno uo se tomark nin
guna medida parecida ó semejante 
k la que, anticipándose ala decisión 
de las Cámaras, se adoptó con los 
trigos, puesto que ningún punto de 
analogía hay entre aquella impor
tantísima cuestión de subsistencias 
y ésta que nos ocupa. 

Conozco bien la lucha de unos y 
otros intereses. En la vida la lucha 
es constante, y por consiguiente, 
no me extraña que exista; pero, á 
mi juicio, el deber de los gober
nantes es apercibirse de la lucha y 
declarar la razón á favor de quien 
en justicia la tiene. Por eso, aun
que haya lucha d Í intereses, sólo 
deben ser atendidos los legítimos; 
y, en mi humildísima opinión, que 
es también la del Sr. Ministro de 
Hacienda y celebro mucho ir eu tan 
buena compañía, los intereses legí
timos son los de los productores. 

Concluiré, pues, reglando al señor 
Ministro de Hacienda que categóri
camente conteste k la primera de 
mis preguntas, manifestándonos sí, 
por lo referente á la iniciativa mi
nisterial, está dispuesto á mantener 
QI statu quo;y termino como em
pecé, dando las gracias á S. S. por 
a atención que me ha guardado. 

El Sr. Ministro de HACIENDA 
(López Puigcerver): Pido la pala
bra. 

El Sr. PRESIDENTE: la tiene 
S S 

" E Í Sr. Ministro de HACIENDA 
(López Puigcerver): Perdone el se
ñor López Parra si no he contesta
do antes á todas sus preguntas. 

En efecto, S. 8. después de indi
car que se habia presentado la pro
posición en el otro Cuerpo Co legisla
dor, preguntó categóricamente si el 
Gobierno usaría de lo que se lla
ma vulgarmente la «ley del canda
do». 

Puedo tranquilizar á S. S. 
El Gobierno, es decir, el actual 

Ministro de Hacienda, esta dispues
to á no usar de esa ley eu el caso 
presente. 

« i t ^ ^ i ^ . ^ » » » 

Sección religiosa 

M e s d e M a y o 

Consagrado á Maria Santisima del 
Amor Hermoso 

El toque de alba por la mañana á 
las 4 y el de Oraciones por la tarde á 
las 8 menos cuarto. 

S a n t o s d e m a ñ a n a . 
Santa Maria Magdalena de Paziis. 

—Hija de Camilo de Geri de Pazzis, 
de la ilustre casa de Pazzis en el Du
cado de Toscana, y de Maria Loren
za de Baudemont, nació María Mag
dalena de Pazzis en la ciudad de Flo
rencia, el dia 2 de Abril de 1566. 

Desde nmy nifia,*empezó con grran 
fervor, la práctica de la oración, reci
biendo á los 10 afios de edad la Sagra
da Comunión por primera vez, co
menzando desde entonces una vida 
de penitencia y mortificación asom
brosa. 

Nombrado su padre gobernador de 
la ciudad de Corteña, obtuvo permiso 
para quedarse como educanda en el 
monasterio de San Juan Bautista de 
dicha ciudad, en cuyo retiro, creció 
más sí cabe el fervor de Maria, hasta 
que más adelante y á los diez y seis 
afios de edad, ingresó en el convento 
de Carmelita, (año de 1582), eligien
do el Monasterio de Santa Maria de 
los Angeles, porque comulgaban to
dos los dias, cambiando el nombre de 
Catalina que recibió en la pila del 
bautismo, por el de Magdalsna. 

Antes de profesar, padeció gravísi-


